
El periodo de mandato de la Presidenta o del 
Presidente y de la Vicepresidenta o del 

Vicepresidente del Estado es de cinco años, y 
pueden ser reelectas o reelectos por una sola 

vez de manera continua.
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Papeleta del referendo

SÍ NO

¿Usted está de acuerdo con la reforma del 
artículo 168 de la Constitución Política del 

Estado para que la Presidenta o Presidente y 
la Vicepresidenta o Vicepresidente del Estado 

puedan ser reelectas o reelectos por dos 
veces de manera continua?

Por Disposición Transitoria de la ley de 
Reforma Parcial de la Constitución Política 

del Estado se considera como primera 
reelección al periodo 2015-2020 y la segunda 

reelección 2020-2025.
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ARTÍCULO 168
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